
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2025-42039745- -APN-GAYM#CNV “Mercado Argentino de Valores S.A. s/ Circular MAV N° 
003-2025”

 

A LA GERENCIA DE AGENTES Y MERCADOS

-Subgerencia de Supervisión de Mercados-:

VISTO las presentes actuaciones -re: EX-2025-42039745- -APN-GAYM#CNV MERCADO ARGENTINO DE 
VALORES S.A. S/ CIRCULAR MAV N° 003-2025-; lo dictaminado por la Subgerencia de Supervisión de 
Mercados y por la Gerencia de Agentes y Mercados;

El Directorio, en su reunión del día de la fecha, RESOLVIÓ: I.- Prestar conformidad a lo dictaminado por la 
Subgerencia de Supervisión de Mercados y por la Gerencia de Agentes y Mercados (IF-2025-42130355-APN-
GAYM#CNV), siendo procedente: (i) aprobar la Circular MAV N° 003-2025 “Disposiciones Complementarias 
para la negociación de pagaré bursátil a la vista en el segmento directo MAV en virtud del Decreto Reglamentario 
del Poder Ejecutivo Nacional N° 1124/2024” del MERCADO ARGENTINO DE VALORES S.A. (“MAV”), 
conforme el texto presentado por dicho Mercado, con fecha 23 de abril de 2025 (obrante bajo orden #6 del 
expediente); y (ii) requerir al MAV: a) la remisión del texto de la Circular MAV N° 003-2025, por medio del 
acceso habilitado en la Autopista de la Información Financiera (AIF) de esta Comisión, y la publicación en su 
sitio web institucional para conocimiento del público en general, al momento de su entrada en vigencia; y b) que 
proceda a: (i) acreditar la aprobación del texto de la Circular MAV N° 003-2025, por parte del Directorio de 
dicho Mercado; y (ii) publicar en el respectivo acceso de la AIF, parte pertinente de la mencionada acta de 
directorio; todo ello en los términos y con los alcances señalados en los puntos I.- a III.- del IF-2025-42130355-
APN-GAYM#CNV.

II.- Notificar la aprobación de la Circular MAV N° 003-2025 a la CÁMARA DE AGENTES, a CAJA DE 
VALORES S.A. y a la BOLSA DE COMERCIO DE ROSARIO.

Pase el expediente a esa Gerencia a sus efectos.
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